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RESOLUCIÓN N° 

( ) 

“Por medio de la cual se decreta la terminación del subsidio distrital de 

arrendamiento temporal -SDAT- al hogar, cuyo jefe es PATRICIA ELENA 

ARROYAVE CARRASQUILLA con cédula de ciudadanía N°43102952” 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO SOCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT DE MEDELLÍN – 

ISVIMED- 

 

En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las que le confiere el Acuerdo 

Distrital 052 de 2008, el Acuerdo de la Junta Directiva del ISVIMED 01 de 2009, el Decreto 

883 de 2015, el Decreto Distrital 922 del 05 de noviembre de 2021, y el acta de posesión 

0159 del 05 de febrero de 2026, y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El 6 de febrero de 2025, mediante la resolución N° 265, “Por la cual se asigna el Subsidio 
Distrital de Arrendamiento Temporal -SDAT- a dos mil doscientos setenta y un (2.271) 
hogares, para la anualidad 2025”, el Instituto Social de Vivienda y Hábitat de Medellín -
ISVIMED-, asignó Subsidio Distrital de Arrendamiento Temporal -SDAT - a un hogar, cuyo 
jefe es PATRICIA ELENA ARROYAVE CARRASQUILLA con cédula de ciudadanía 
N°43102952, en adelante EL HOGAR, por valor de SEIS MILLONES CIENTO SETENTA 
Y SIETE MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS ML ($6,177,084), para cubrir los cánones de 
arrendamiento, o parte de ellos, para el periodo comprendido entre los meses de enero a 
diciembre del año 2025. Esta asignación se ubica en la casilla N° 1863 de la resolución en 
cuestión.  

El artículo tercero de la resolución N° 265 de 2025, establece: “En caso de que, con 
posterioridad a la asignación realizada mediante la presente Resolución, se verifique el 
incumplimiento y/o impedimento de requisitos por parte del hogar, según la norma que 
regula la materia, el ISVIMED deberá iniciar el procedimiento de terminación del SDAT.” 

El 14 de febrero de 2025, mediante resolución N° 411, el -ISVIMED-, asignó subsidio distrital 
de vivienda -SDV- a EL HOGAR en el proyecto habitacional denominado “URBANIZACIÓN 
VILLA SANTA FE DE ANTIOQUÍA 1 ETAPA” en el Distrito de Medellín.  

Por lo anterior, se configuró la causal objetiva de terminación del SDAT, prevista en el 
numeral 46.1. del artículo 46, del Decreto 0809 de 2024, por el cual se reglamenta el 
acuerdo municipal 05 de 2020 sobre la administración del subsidio municipal de vivienda, 
el cual establece: 

“Artículo 46. Terminación del Subsidio Distrital de Arrendamiento Temporal - SDAT-. Son 
causales de terminación del subsidio las siguientes: 

46.1. Cuando el hogar acceda a una solución definitiva de vivienda…” 
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El 23 de octubre 2025, se suscribió el acta de cancelación de la certificación de existencia 
del contrato de arrendamiento, en la cual se indicó que sólo hasta el 15 de septiembre 2025 
se realizaron desembolsos a EL HOGAR por concepto de SDAT. 

Con fundamento en lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Terminación. Decretar la terminación del Subsidio Distrital de Arrendamiento 

Temporal - SDAT- al hogar a partir del 16 de septiembre de 2025, cuyo jefe es PATRICIA 

ELENA ARROYAVE CARRASQUILLA cédula de ciudadanía N°43102952. 

SEGUNDO: Recursos. Contra la presente resolución, procede el recurso de reposición, el 

cual se deberá interponer por escrito, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al de 

su notificación, ante la dirección del ISVIMED. 

TERCERO: Vigencia. La presente resolución rige a partir de su notificación. 
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